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Dr. Jaime de la Guardia Silva 

Rector 

(1954- 1959) 

Nace el 21 de enero de 1886, en La Mesa, Colombia. Fue el menor de cuatro (4) hijos, 

producto del matrimonio (1881) entre el General Santiago de la Guardia Fábrega y Elvira 

Silva Plata. Fueron sus hermanos mayores Rodrigo de la Guardia Silva (1882), Teresa de la 

Guardia Silva (1884) y Hernán de la Guardia Silva (1885). Contrajo nupcias en la ciudad de 

Panamá con Matilde Arango Chiari (1906), matrimonio del cual nacieron Jaime de la 

Guardia Arango (1907) y Elisa de la Guardia Arango.  

Médico cirujano, catedrático y rector de la universidad de Panamá (1954-1959). El estudio 

genealógico de su familia demuestra su ascendencia elitista, pero también su vocación 

humanista y nacionalista. Su disposición constante, permanente del ánimo hacia el ejercicio 

de la medicina y la docencia universitaria en Panamá, no dejan dudas de su ejemplaridad. 

Sus aportes fundamentales como rector de la primera casa de estudios superiores de Panamá, 

serán el hilo conductor de esta reseña biográfica. 

En 1920, realiza estudios de medicina en la Jefferson Medical Collage de Philadelphia y en 

la universidad de La Habana en 1925. Hizo parte de su carrera profesional como cirujano jefe 

de la clínica San Fernando, de la cual fue fundador, su trascendental desempeño en la 

medicina y cirugía panameña fueron su carta de presentación. A partir de 1949, entra en una 

nueva faceta al ejercer como profesor titular de la cátedra de Cirugía General en la 

Universidad de Panamá. Al ser un vehemente impulsor de la Escuela de Medicina, cinco años 

más tarde (1954), a través del Consejo General Universitario (CGU) se le designa Decano de 

la Facultad de Medicina. La imprevista desaparición física del entonces rector Octavio 

Méndez Pereira –14 de agosto de 1954– lo lleva a ocupar el cargo de rector. 

Durante el lustro que duró su gestión, el Dr. Jaime de la Guardia, coadyuvó a la evolución 

física, académica y al aumento de la población estudiantil, reafirmándose el carácter 

científico y humanista de la primera casa de estudios superiores de Panamá. Así, crea en 1955 

el Centro de Investigaciones Jurídicas de la Facultad de Derecho y el Departamento de 

Cultura. En 1956, funda el Centro de Estudios Nucleares para la investigación. Al siguiente 

año, 31 de enero de 1957, introduce los cursos en horario diurno en todas las facultades. En 

1958, en la Facultad de Ciencias Naturales y Farmacia se implementa la Escuela de 

Agronomía. De igual forma, luego que la Asamblea Nacional, mediante la Ley 4 del 13 de 

enero de 1958 creó las extensiones universitarias de Chitré, David y Santiago por gestión del 

rector se aprueba la apertura de cursos en dichas extensiones.  

Su gestión, sin dudas, se da en el contexto de un mundo convulso por las contradicciones 

ideológicas. El nuevo orden mundial engendrado por la Segunda Guerra Mundial, la Guerra 

Fría y su bipolaridad ideológica propician, en las naciones latinoamericanas, movimientos 

antiimperialistas; la Revolución Cubana representó el punto más álgido para la época. En 
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Panamá, las manifestaciones estudiantiles y obreras de 1958 y 1959 se inspiran, abonando a 

los esfuerzos de la población estudiantil y de sectores populares en su lucha por la 

reivindicación de la soberanía territorial. La efervescencia de la dirigencia estudiantil 

universitaria produjo huelgas, confrontaciones, muertes y detenciones que exigieron la 

postura negociadora, mediadora, conciliadora y nacionalista de su diligente rector. El Pacto 

de la Colina (29 de mayo de 1958) constituye la evidencia real que verifica sus dotes en la 

resolución de conflictos. 

Parece haber adquirido, cual estirpe, su abnegación y esmero por la actividad pública de su 

abuelo Santiago de la Guardia Arrue, pariteño de notable accionar político y diplomático, 

electo gobernador del Estado Soberano de Panamá (1860-1862). Durante el período 

departamental, Santiago de la Guardia muere combatiendo valientemente en la batalla de 

Matapalo, río Chico de Natá en 1862, en defensa del Convenio de Colón de 1861. Y de su 

padre Santiago de la Guardia Fábrega, un político, empresario y abogado veragüense, 

también de efervescente actividad diplomática, militar y con participación en la Guerra de 

los Mil Días y en el movimiento separatista de 1903.  

Termina su gestión el Dr. Jaime de la Guardia en 1959, cuando en su remplazo, el Consejo 

General Universitario elige a Narciso E. Garay Preciado como nuevo Rector. Históricamente, 

la familia de los De La Guardia parecía ser una reserva de prestigio y el Dr. Jaime de la 

Guardia Silva da continuidad a dicha herencia inmaterial. Finalmente, muere en la ciudad de 

Panamá el 8 de junio de 1972 a los 86 años de edad. 

 

Saúl Cortez 

Profesor de la Universidad de Panamá. 
 


